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EXPEDIENTE 2023-0-81 
 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
BOMBA AUTOMÁTICA DE LLENADO Y MATERIAL FUNGIBLE NECESARIO PARA 
LA PREPARACIÓN DE NUTRICIONES PARENTERALES POR EL SERVICIO DE 
FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DOCE DE OCTUBRE 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

Pluralidad de criterios del 2023-0-81 Suministro de Bomba Automática de llenado y material 

fungible necesario para la preparación de nutriciones parenterales por el Servicio de Farmacia del 

Hospital Universitario Doce de Octubre, a través de un contrato administrativo. Todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución estimado de 1 mes, que 
corresponde al lote 1 orden 1. Y el plazo de ejecución del material fungible necesario para la 
preparación de las nutriciones parenterales que corresponde al lote 1 del orden 2 al 6 será de 12 meses. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
  
El contrato que se promueve tiene por objeto el Suministro de Bomba Automática de llenado y 
material fungible necesario para la preparación de nutriciones parenterales por el Servicio de 
Farmacia del Hospital Universitario Doce de Octubre, cuyas características se especifican en el 
PPT, posibilitando una correcta atención asistencial por los profesionales de este Centro. Se plantea 
la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales de compra, 
en base a las necesidades asistenciales previstas, y de acuerdo con lo establecido en el art.28, número 
1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
La nutrición parenteral es un medicamento de alto riesgo, ya que errores en su prescripción, 

preparación o administración pueden causar daños graves e incluso mortales en pacientes, siendo 
particularmente críticos en caso de nutriciones para Neonatología y Pediatría. Por lo que se refiere a 
la preparación a menudo tiene que elaborarse una gran cantidad de bolsas de Nutrición Parenteral, y 
no es sencillo establecer procedimientos de seguridad que puedan detectar un error en la aditivación. 
La complejidad de las nutriciones para Pediatría, cuya elaboración manual no puede muchas veces 
realizarse incorporando volúmenes estándares de los componentes, hace que en ellas aumente la opor-
tunidad de error. 
 
 Las bombas inteligentes para la preparación de mezclas intravenosas, a partir de la informa-
ción electrónica de la prescripción preparan las nutriciones parenterales (NP) midiendo los volúmenes 
de cada componente y añadiéndolos a la bolsa en un orden predeterminado. El personal de enfermería 
solo debe ir suministrando a la máquina, frascos, bolsas o jeringas (en el caso de nutrientes que vengan 
en ampollas o viales), siempre con una verificación por código de barra para evitar errores. Las ven-
tajas de este sistema de preparación son una mayor seguridad de las mezclas de nutrición parenteral, 
una mayor velocidad de preparación en el caso de las NP pediátricas y una menor necesidad de per-
sonal. 
 

La justificación de esta adquisición es el aumento de seguridad en la preparación de las nutri-
ciones parenterales. 
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Es por todo lo expuesto, por lo que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un expediente 
de contratación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
 
Para la estimación del precio de licitación se han considerado precios de mercado actuales. 
Público,  
 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta.  
 

PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de DOSCIENTOS DIECINUEVE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON DIECIOCHO CENTIMOS 
219.953,18 €: (Base imponible 181.787,78 € - IVA    38.175,43€), con cargo al Centro de Gasto 
8202, con la siguiente periodificación: 
 
 
 
 
 
                     
 
 
 
Por todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 

 

      En Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y DE SS.GG. 

      Fdo.: Daniel Santos Beneit 
 

Año Epígrafe Importe 

2024 62399 80.465,00  € 

2024 
27004   

 58.124,24   € 

2025 81.373,94   € 

Firmado digitalmente por: SANTOS BENEIT DANIEL
Fecha: 2024.04.26 14:14
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